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Farte Oficial 

ÍIICÍÜ leí Consejo Je Ministros 
SS. MM. el R E Í y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Qobiemo Civil 
Negociado de Obras públicas 

FERROCARRILES 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Direcoión general de Obras públicas, 
oon fecha 26 de Enero próximo pasado, 
hago saber: que D. Arturo Soria y Mata, 
ha presentado con instancia dirigida al 
Excmo. Sr Ministro de Fomento, el pro
yecto de un ramal de acceso á Madrid, 
del ferrocarril de circunvalación, amon
tado por la Ley de 6 de Agosto de 1892, 
cuyo ramal es un ferrocarril subterrá
neo de vía ancha y doble, que desde la 
farola de la Puerta del Sol sigue la Direc
oión de la calle de Aloalá hasta la Plaza 
de Madrid, Paseo de Reooletos y calle de 
Ooya, hasta la proximidad de la Plaza 
de Toros, y desde allí al aire libre hasta 
empalmar en la Estaoión de Vicálvaro, 
oon el ferrooarril del Mediodía. 

Lo que se hace público por el presen
te anuncio, concediendo un plazo de 
treinta días, á oontar de la fecha de su 
publicación en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, para que las personas 
ó entidades interesadas, puedan formu
lar las observaciones que estimen perti
nentes á su dercoho, y que se relacionen 
oon el proyecto en cuestión, el cual se 
k*lla de manifiesto durante el referido 
ptazo, en la oficina de la Jefatura de 
Obras públioas de esta provincia, si
mada en la calle de Ventura de la Vega, 
"ftmero 2, segundo. 

M a d . i d n de Febrero de 1 8 9 9 . = E 1 
Gobernador, A. Aguilera. 4 5 . - 4 0 0 . 

diputación Provincial 
Sesión de 19 de Noviembre de 1 8 9 3 

PRESIDENCIA 
*>EL 8R DE BLAS K ITURMENDI 

Señores q U ü asistieron: 
nana w s l í »-—Bel i r án — Campo y Fer-

«naez .—cobo. -Corcuera .— Cortina 

y Estecha.—Cortinas Porras.—Chapa-
prieta.— Ducazcal.—Duran —García 
Gordo —Gómez Vallejo.—López Gonzá
lez .—Lucio.—Ma teo.—Ma rtfnez Con -
treras —Martínez de Tejada.—Mejfa. 
—Noreña.—Pane.—Peláez.—Raboso. 
—Rauero.—Romero —Salcedo. — P é 
rez Maguía (Secretario). — Villanova 
(Socretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la lardo, fué leída por el Diputado 
Secretario el acta de la anterior. 

Acto seguido, el Sr. Cortinas mani
festó que para evitar á I03 Sres. Dipu
tados Secretarios la molestia que les 
ha de producir la lectura del acta por 
ser demasiado extensa, se acordó en 
sesiones anteriores se hiciese un e x 
tracto y se repartiese antes de comen
zar la sesión, cuyo requisito se ha 
cumplido á medias puesto qu* aún 110 
tienen en su poder el extracto de la 
última; y rogaba se excitase el celo 
de los funcionarios encargados á fin de 
que se reparta en lo sucesivo á su de 
bido tiempo. 

El Sr. Cortina rogó que á fin de 
evitar el gasto que la tirada especial 
del extracto ccasioua, se publicase en 
el BOLETÍN del día inmediato á aquél 
en que se celebre la sesión. 

El Sr. Presidente dijo, que daría 
las órdenes oportuuas para que el ex 
tracto se reparta antes de la sesión 

El Sr. Cortinas rectilicó, añadiendo 
que debo repartirse con anticipación 
antes de que sea aprobada el acta, y 
que el gasto que ésta ocasiona es in 
significante, por no ser más que de 
papel, puesto que los operarios de la 
imprenta cobran el mismo jornal. 

El Sr. Martínez Contreras dijo, 
que entendiendo como reglamentaria 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
del acta de sesiones que celebra la 
Corporación, no debía hacerse el ex
tracto por ser un gasto superfino y 
aumentarse con él el déficit conside
rable de la Imprenta del Hospicio; y 
que lo creía mucho más inútil por 
cuanto que en la Secretaría está el 
acta oficial y al ' l pueden examinarla 
los Diputados que lo tengan por con
veniente. 

El Sr. Cortinas rectificó, manifes
tando que le extrañaba se formulara 
tal petición en aquél momonto en lu 
gar de hacerlo cuando la Diputación 
acordó que se publicara el extracto con 
oportunidad. 

El Sr. Martínez Contreras, contestó 
que uo teuía noticia de tal acuerdo, 
pero de todas suertes como ocasionaba 
un gasto inútil, seguía oponiéndose á 
él por que siempre se está á tiempo 

para corregir lo que es vicioso ó per
judicial. 

El Sr. Cortina expuso, que legal 
mente no podía haber otro extracto de 
la sesión que el de que el Sr. Secreta
rio hace la lectura que uo llega á con
vertirse en acta y que por consecuen
cia, no puede sacarse en limpio hasta 
tanto que la Diputación lo aprueba; por 
lo que-lo único que debía hacerse era 
procurar que 8 > publicarau á tiempo 
las actas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

El Sr. Romero dijo, que terciaba en 
el debate por haber sido repetidas v e 
ces aludido, por más que se trataba 
sólo de ejecu'ar uu acuerdo que la Di
putación anterior tomó, y sobre el que 
en tanto que no se reformase no cabía 
discusión de üiugúu género. Por su 
parte dijo, que lo creía conveniente, 
pues se podrían así subsanar fácilmen
te las pequeñas diferencias que invo
luntariamente suelen notarse en esta 
clase de trabajos, siendo el gasto que 
ocasionaba tan insignificante, sobre 
todo teniendo en cueuta lo mucho que 
cuesta la Imprenta del Hospicio que 
ni siquiera debía hablarse de ello; y 
en todo caso, siendo como era imposi
ble queeuel espacio de dos ó tres horas 
puedan leer el acta todos los Diputa los 
y lo costoso que resultaría el pel i r 
constantemente certificaciones, estaba 
dispuesto en unión de otros compañe
ros á que se continuara publicaudo ol 
extracto, pagando de su bolsillo part i
cular los gastos que éste ocasionara. 

Después de rectificar brevomeute 
los Sres. Cortina y Romero, se dio el 
incidente por terminado, manifestando 
la Presidencia que no habiendo propo
sición contraria al acuerdo anter ior
mente adoptado por la Diputación, se 
continuaría publican lo el extracto no 
oficial y repartiéndose antes de que se 
aprobara el acta. 

l'.n su virtud, no habiendo uiugúu 
Diputado que combatiese la de la s e 
sión anterior, fué aprobada por unani
midad. 

Dada cuent i del despacho ordina
rio, so dio lectura por el Sr. Secretario 
quedando la Diputación enterada de 
las siguientes comunicaciones dirigi
das p >r la Comisión de Hacienda: 

• Excmo. Sr.: La Comisión de Ha
cienda en sesión de ayer, ha acordado 
en vista de la renuncia del cargo do 
Presidente de la misma, presentada 
por D. Ramiro Martínez Aparicio / Don 
Juan Ranero de la de Vocal y liquida 
dor, nombrar para sustituirlos, en el 
[trimero, al Sr. D Eduardo Mejfa, y 
para el segundo, á D. Juan Duran». 

€ Excmo. Sr.: La Comisión de Ha
cienda en sesión de ayer, ha acordado 
en vista de la renuncia presentada por 
D. José Cortina, del cargo de Vocal 
representante do esta Comisión en la 
de Personal, nombrar para sustituirle 
á D. Juan de Dios Raboso». 

El Sr. Martíuez C nitreras, mani
festó, que ea la sesión anterior se h a 
bía acor lado rectificar ciertos concep
tos calumniosos y ofensivos, no sólo 
para la honra de los Diputados, si no 
para el prestigio de los dignísimos 
Profesores que componían el Tribunal 
formado para la provisión de la plaza 
de Director de la Bmda de música del 
Hospicio; y como según noticias parti
culares el Tribunal había emitido dic
tamen y los conceptos aludidos no sólo 
se rectificaron, s ino que aparecieron 
ampliados con toda clase do detalles, 
rogaba á la Diputación adoptase un 
acuerdo y al Sr. Lucio, en particular, 
manifestase los rumores que respecto 
á este asunto hubiera oído. 

El Sr. Lucio, manifestó, que efoc'.i-
vamente, en los círculos artísticos que 
frecuentaba, se susurraba con bastante 
insistencia que la plaza estaba dada 
con antelación, hasta el punto de que 
varios Profesores que pensaban p r e 
sentarse al concurso no habían queri
do hacerlo por temor á ser indebida
mente postergados. El por su parto no 
afirmaba que fuese cierto lo que estos 
rumores hacían sospechar; pero como 
hasta M> citaba el nombre del futuro 
agraciado, si efectivamente se confir
maba este particular, es claro que con 
ello se daba pábulo á la murmuración 
y á la crítica; por cuya razón para evi
tarla, debía formarse nuevo Tribunal y 
sacar la plaza á oposición, que permite 
siempre apreciar las condiciones do los 
aspirantes, mejor que el concurso. 

El Sr. Martínez Contreras dijo, que 
no puliendo negar nadie ni la sinceri
dad ni la competencia con que el S e 
ñor Lucio había hablado, y partiendo 
de la base sentada por 61, de que se 
decía que la plaza estaba dada cou an
terioridad, por lo cual varios Maestros 
nose habían presentado rehuyendo uua 
preterición manifiesta, proponía á la 
Diputación el medio úuico de evitar que 
se confirme lo supuesto, si no aún el 
do que exista posibilidad de ello, cual 
era el de anular todo lo hecho, puesto 
que el Tribunal no so había constitui
do siquiera con arreglo á lo acordado 
por la Diputación, y sacar nuevamente 
la plaza á oposición. 

El Sr. Pres 'denle, protestó en nom
bre de la Corporación d^que por nadie 

| pudiera tacharse á cuatro ilustres per-
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sonalidades de que quizás pudieran 
tener juicio preconcebido; pero adornas 
como los Diputados eran en último tér
mino los únicos que habían do votar 
quién había de ser el Direc'or de la 
Banda de música del Hospicio, era 
absurda toda sospecha y uo podía tole
rarse que recayera como sucedería 
admitiendo la proposición del Sr. Con-
Ireras, sobre los ilustres Maestros que 
tan desinteresa da mente habían pres 
tado su valioso concurso á la Corpora
ción. 

El Sr. Martínez Contreras dijo, que 
no sólo no había pasadw por su ánimo 
un momento siquiera la idea de infe
r i r una mancha en la honra profesio
nal de los Maestros aludidos, si no que 
precisamento su propósito al provocar 
el debate, era sólo el de impedir que 
pudiera ponerse en duda por nadie su 
integridad y buena fe, para lo cual no 
podía seguirse otro camino que el por 
él propuesto. 

El Sr. Reltrán propuso se diera 
cuenta por la Secretaría de los acuer
dos de la Diputación referentes á esto 
particular. 

El Sr. Martínez Contreras insistió 
nuevamente en que se sacara la plaza 
á oposición, formando solo el Tribuual 
personas técnicas extrañas á la Casa, 
pues ésta es la única forma en que 
pueden proveerse estas plazas. 

El Sr. Vallejo protestó de las pala
bras pronunciadas por el Sr. Contre
ras, por entender que implicaban una 
censura para los Diputados que toma
ron el acuerdo que se adoptó después 
de detenido estudio y de demostrarse 
hasta la evidencia que los Diputados 
no querían formar parte del Tribunal, 
para que no se creyera que podían te
ner interés por una persona determi
nada. Y en todo caso la Diputación te 
nía en su mano el medie de auularlo 
todo, no aprobando ni eligiendo á nin
guno de los tres que pudieran venir en 
la terna. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo, que 
no había sido su propósito el de moles
tar á nadie y mucho menos á sus com
pañeros, pues sus palabras habían ido 
precedidas de todo género de salveda
des; agregando que, no podía hacerse 
lo que el Sr. Vallejo indicaba, porque 
sería violentísimo y anómalo que la 
Diputación pretendiera dar una lec**.ióa 
á los ilustres Maestros que componen 
el Tribunal. 

En el mismo sentido, y haciendo 
idénticas propuestas de consideración 
y respeto para dichos Profesores, se 
expresó el Sr. Lucio. 

El Sr. Presidente manifestó que so-
lamento era esto lo que deseaba cons
tase con toda claridad, pues por lo de
más la Diputación era arbitra de tomar 
el acuerdo que tuviese por convenien
te, en la seguridad de que la Presiden
cia haría que se ejecutase con toda 
exactitud y fidelidad. 

El Sr. Chapaprieta dijo, que sin ser 
perito en materias musicales, entendía 
que no para apreciar la capacidad de 
una persona en música, sino en cual
quier otra cosa, debía seguirse un pro
cedimiento bastante para él y este no 
existía en la provisión de esta plaza, 
pues el Tribunal uo conocía á los opo
sitores, no habiendo garantías aún de 
que sean efectivamente de ellos las 
memorias presentadas, por lo que se 
adhería á lo propuesto y manifestado 
por el Sr. Martínez Contreras. 

El Sr. Ducazcal dijo, que entendía 
que en la discusión entablada lo único 
que se hacía era otorgar un voto de 
ceusura á 1« s Diputados que formaron 
parte de la discusión; y como por la Di
putación se hab»a dado un voto do con
fianza á aquélla para que constituyera 

Tribuna I c n los Maestras compositores, 
siendo estas Corporaciones de funcio
namiento constante, claro está qne ó se 
pretendía revocar el auterior acuerdo, 
ó censurar á los que obraron en virtud 
de las atribuciones que el mismo les 
confería. 

El Sr. Romero dijo, qne despnés do 
lo manifestado por el Sr. Martínez Con
treras, lo único que cabía ora diluci
dar si el Tribunal estaba realmente 
constituid'-» con arreglo á lo acordado 
por la Diputación; por que si así no 
era, claro es que debía declararse nulo 
todo lo actuado, y para cerciorarse de 
este extremo no había otro remedio 
que consultar el libro de actas. 

El Sr. Presideuto hizo notar, quo 
el debate estaba planteado en forma 
irregular; pues este asunto se hallaba 
pendiente de dictamen de la Comisión 
do Beneficencia, y no es pasible tratar 
de él en tanto que uo venga á la Dipu
tación, confirmando ó no loque la Co
misión provincial hizo en uso de sus 
legitimas facultades, por lo quo, á di
cha Comisión de Beneficencia debía 
pasar lo dicho por el Sr. Martíutz Con
treras, para que traiga el corre>pon-
diente dictamen sobre todos los parti
culares relacionados con este asunto. 

El Sr. Beltráu dijo, que se opoufa 
á que se resolviera como resultado de 
toda la discus :ón lo propuesto por el 
Sr. Presidente, puesto quo así so que
da en peor situación que antes de en
tablarse el debate; efectivamente sin 
culpa de nadie so había puesto en tela 
de juicio el mayor ó raeuor acierto de 
los Profesores que forman el Tribunal 
y aparte de que con el trámite pro
puesto por e¡ Sr. De Blas, ui se desva
necían aquéllas du ias ni se les libraba 
de las injustas sospechas de que eran 
objeto, si la Comisión de Beneficencia 
informaba de acuerdo con lo propuesto 
por el Sr. Contreras como lo haría des
pués de conocer el resultado definitivo 
de las calificaciones y propuestas del 
Tribunal, quedaba éste en uua situa
ción mucho más desairada y lo mismo 
sucedería con los que resultasen agra
ciadas, en tanto que ahora era mucho 
más fácil resolver el conflicto. 

El Sr. Chapaprieta protestó de que 
no se diera lectura de las actas de la 
Diputación referentes á este particu
lar, y la Presidencia estimando sufi 
cientemento discutido el punto, dio por 
terminado el i n c i d e n t e , acordándose 
que la moción del Sr. Coutreras, pise 
á la Comisión de Beneficencia, para 
que sobro él dictaminase al mismo 
tiempo que sobro los demás acuerdos 
ce la Comisión provincial sobre este 
punto. 

El Sr. Ranero manifestó, que en la 
última sesión pidió que quedara sobre 
la Mesa el expediente de subasta de 
drogas y al mismo tiempo rogó que se 
uniera al mismo otro formado hacía 
algunos años, sobre organización del 
servicio farmacéutico, expediente que 
según se le dijo se había extraviado: 
al pedirlo lo hizo para rogar á la Co
misión do Beneficencia que lo estudia
se detenidamente, pues aunque no re
sultaran cargos coucretos contra nadie, 
sí se habían uotado grandes deficien
cias, y era preciso por consiguiente, 
que al formarse los nuevos presupues
tas se viese la forma en que el servi
cio farmacéutico pudiera reorganizar
se con beneficio de los intereses pro
vinciales. 

Seguidamente el mismo Sr. Rane
ro, dijo que había pedido los datos re
lativos á la administración do las fin
cas que la Diputación posee, cuyos pro
ductos ingresan en la Beneficencia 
provincial y al examinarlos había vis
to un informe que por tratarse de una 

persona tan competente como el Señor 
Beltrán, le liaÑa hecho estudiarlo con 
más detenimiento, en cuyo informe, 
examinando las cuentas de Julio y 
Agosto últimos, decía que debía decla
rarse no nrgento y pasar á informe do 
la Diputación, las cuentas, en vista de 
las irregularidades de fondo y forma 
que se notaba; las tincas que la Dipu
tación posee, podían dividirse en dos 
órdenes, unas administradas por ella 
directamente, y otras en que teufa que 
admitir administración extraña por 
poseer menor participación que los 
demás copropietarios. 

El Sr Pérez Magnfn, hizo uso de 
la palabra para una cuestión regla
mentaria, pidiendo á la Mesa se diera 
lectura del art . 81 del Reglamento de 
la Corporación. 

Verificado así por el Sr. Secreta
rio, pidió el Sr. Pérez Magnfn, que se 
cumpliera por más que oyera con gus
to al Sr Ranero, pues solo así podría 
evitarse que como todos los días l lega
ra la Dipulacióü cansada al tratar do 
los asuntos consignados en la orden 
del día. 

Después do un breve incidente sus
citado entre oi Sr. Romero y Pérez 
Magnfu, por las palabras por este sus
citadas, couliuuó el Sr. Ranero en el 
uso de la palabra, manifestando q'ie 
en uso del derecho que el reglamento 
lo concedo, presentaba á La Mesa uua 
proposición do la que rogaba se diese 
lectura. 

EISr. Cortinas dijo, que expresán
dose en el párrafo sexto del art . 110 
del Reglamento para el servicio inte
rior de estas oficinas, dando atribucio
nes al Secretario de la C >rporaeióu 
para distribuir los servicios dentro de 
su ofi.iaa, con eutera independencia, 
atendiendo sólo á las aptitudes y cir
cunstancias do sus subordinados, roga
ba á la Diputación determinase estas 
facultades 

• El Diputado que suscribe, consi
derando que es notoria la perturbación 
que se produce en los servicios provin
ciales por ol frecuente cambio de em
pleados que prestan sus servicios en 
distinta dependencia de aquél'a á la 
que están adscriptos. =Considerau lo, 
que es crecido el número de los que 
se encuentran en estas circunstancias, 
tiene el honor de proponer las siguien
tes conclusiones: = i.* Los empleados 
adscriptos á las oficinas centrales, 
prestarán en éstas precisamente sus 
servic ios—2 * Los que pertenezcan á 
otras dependencias ocuparán los pues
tos que en ellas les están desLnados, 
sin que tanto en uuo como en otro caso, 
pueda hacerce el traslado sin previo 
acuerdo de la Diputación.=Madrid 13 
de Noviembre de 1898.=Francisco Mar
tínez Contreras. 

Apoyada por su autor, fué tomada 
en consideración en votación ordi
naria. 

El Sr. Cortinas, en nombre de la 
Comisión de Personal, aceptó por com
pleto y en absoluto la proposición an
terior, por entender que con ella se 
vienen á organizar los servicios de las 
oficinas, asignando á los Estableci
mientos á los empleados que corres
ponde, con arreglo á la plantilla del 
presupuesto y al nombramiento de los 
mismos, por lo que rogaba á la Dipu-
tacióu la aprobase. 

Hecha la piegunta de si se decla
raba urgente , ol Sr. Cortina hizo uso 
de la palabra en contra, uo por no 
ostar conformo, si no porque la propo
sición merecía más estudio y ant.es do 
que recayera un acuerdo de la Corpo -
ración quo en la forma que estaba r e 
dactada podría ocasionar algúu conflic
to, debía hacer notar que había e m 

pleados que no estaban adscriptos ¿ 
las oficinas en que prestaban sus ser
vicios por necesidades del Présupnefc 
10, que ha obligado á cargar á otr 0 ¡ 
capítulos la asignación que disfrutaban 
y tenía la seguridad de que había mu. 
ches quo estaban prestando valioso» 
servicios en Secretaría y cobraban sin 
embargo con cargo á algún EstablocU 
miento y viceversa; por cuyas razones 
estaudo conf irme con el espíritu q i l 0 

informábala proposición, creía q u e . j e . 
bía estudiarse más detenidamente, á 
fin de estudiarla con las exigencias del 
11 . >upuesto. 

El 8r. Martínez Contreras expuso 
quo la proposición tendía á evitar abo.1 
sos, lamentando que no estudióse pre-
son te el Sr. Cobo para que confirmase 
su aserto, con los empleados del HospU 
tal de San Juan de Dios. 

El Sr. Peláez, como individuo de la 
Comisión y Visitador del Personal, se 
manifestó couf >rme con la proposición 
leída, porque vieuo á evitar los abusos 
que pudiera haber entro los empleados. 

El Sr. Pane dijo, que le parecía 
justa y razouada la proposicióu, no sólo 
como Presidente que es de la Comisión 
de Personal, si no como Visitador que 
fué durante algún tiempo del Hospital 
de San Juan de Dios, donde observó 
qne el personal administrativo presta
ba servicio en las Oficinas.Centrales, 
teniendo necesidad do asignar á aqué
lla oficina mozos do oficio quo perciben 
el haber diario de tres reales: que lo 
mismo ocurría en la actualilad, según 
afirmaba el Sr. Cobo Caualejas, el cual 
ha reclamado la asistencia de los fun
cionarios adscriptos al mismo, habién
dose visto obligado por no cumplimen
tar la orden á suspenderles de sueldo 
por 15 días 

El Sr. Cobo afirmó lo anteriormente 
expuesto, añadiendo que á los dos em
pleados que les había impuesto la mul
ta, teníau un volante autorizado por el 
Sr. Secretario, traladándoles á prestar 
servicio en la Corporación; pero que no 
reconociendo en dicho Sr. Secretario 
atribuciones para hacer ol traslado, 
les había impuesto el castigo. 

Después de manifestar el Sr. García 
Gordo su conformidad con la proposi
ción anterior y do expresar quo el Se
ñor Cobo Canalejas no ha podilo sus-
pondor de sueldo á los dos empleados 
porque estaban en las Oficiuas Centra
les en virtud de orden del Secretario 
de la Corporación, se declaró urgente 
la proposición mencionada en votación 
nominal, diciendo sí los 22 señores 
siguieules: 

Agustín.—Beltrán.—Cobo Canale
jas.—Corcuera.—Cortinas y Porras.— 
Chapaprieta.—Ducazcal.—García Gor-
d ».—López González.—Lucio.—Mateo. 
—Martínez G mtroras.—Mejía.—Nore-
ña. — P a n e — P e l á e z — Raboso — Ra
nero — Romero.—Pérez Magnfn (Se-
cro'.a» io). — Villanova (Secretario. — 
Sr. Presidente. 

Después de una ligera discusión 
entre los Síes. García Gordo y M»ftl" 
nez Contreras, respecto al cumplimie'i* 
to del art. 84 del Reglamento paraj» 
orden do las sesiones, la Diputación 
acordó por unanimidad aprobar I a 

meneio^ada proposición: . 
Se dio cuenta de otra proposición 

concebida en los siguientes téruiin 0 3; 
«A la Diputación provincial 

Collamente comprobado que todas las 
Iniciativas, todos los esfuerzos y t r" i a 

la buen;, voluntad de los Sres. Uip'»1*' 
dos quo desempeñen la visita del fl°s" 
Picio proviucial, son completamente 
estériles y sus mejores y plausible* 
propósitos, no dan niogiin resui&°J 
en orden á la educición, moralidad J 
porvenir del Establecimiento. Sio en-
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-ar en detalles de todas y cada ana 
¿t. j a s causas que puedan influir en la 
inanera de ser del Hospicio provincial, 
" lo cierto que la administración del 

hitado Establecimiento, no produce 
efectos útiles, y sí gastos extraordina
rios al erario provincial = Por todas 
estas consideraciones y otras que á su 
debido tiempo puedm exponerse, en 
deuden ios firmantes que hal legadoel 
momento de estudiar de una manera 
decisiva» s* * l ° s i u t o r o s e s morales y 
económicos de la provincia, conviene 
«ue la dirección y parte educativa del 
Hospicio de Madrid, s e encomiende á 
ana Comunidad Religiosa, por creer 
sería más ecouóraica y habría de dar 
más favorables resultados — L o que 
tenemos el honor de someter á la ilus
tración y celo de la Diputación provin
cial, para que resuelva lo que mejor 
estime. = Madrid 19 de Noviembre de 
1893. =»N. de Mateo. = Francisco Mar
tínez C o u t r e r 3 S . = Pérez Magnln». 

Apoyada por su autor, fué tomada 
en consideración y se acordó pasarla á 
la Comisión de Beneficencia para su 
detenido estudio. 

También fué tomada en considera
ción, pasando á estudio de la misma 
Comisión de Beneficencia, la proposi
ción siguiente: 

«Los Diputados que suscriben, des
pués do examinar la relación de las 
casas que posee la Diputación provin
cial por legados hechos á los Kstable-
cimieulos de Beneficencia, tiene el 
honor de pr -poner á esta Excma. Cor
poración, se sirva acordar l o siguien
te: l .°=Que en todas las obras y de -
salquilos que ocurran en las fincas, 
intervenga un Arquitecto provincial, 
con el fin de hacer el correspondiente 
presupuesto de reparaciones y justi
preciar los alquileres de los cuartos y 
que asimismo interv- nga como Direc
tor facultativo en cualquiera otra cla
se de obras que las fincas necesiten = 
2.°=Qne produciendo las casas de la 
calta de Val verde, núm. 40, Mesón de 
Paredes, 40 y Q levedo, 3, una renta 
muy insignificante, la Comisión de Be
neficencia, estudie un medio para que 
el capital que representa la participa
c i ó n en dichas fincas dé mayores ren
dimientos á la Beneficencia provin
cial. = Y 3.°=Que, cumpliendo acuer
dos anteriores de la Diputación, se en-
cargue á la Depositaría de fondos pro
vinciales de investigar la administra
ción de ¡as fincas que no estén bajo la 
inmediata administración d*l Sr. De
positario de fondos provinciales. = P a 
lacio de la Diputación- 19 de Noviem
bre lo 1898 --^J. Ranero. = Fiaocisco 
Romero. = Francisco Martfuez Con
teras». 

Entrando en el orden del día, fué 
aprobado con el voto en contra del 
? r*'Ranero el siguiente dictamen de 
ta Comisión de Beneficencia. Anunciar 
^ n diez días de plazo para contratar 

lavado de las ropas del Hospital de 
^au Juan de Dios, á condiciói de ros
a r s e el contrato por la C >rpnra-
cion en el caso de acordarse el Esta-

tecunieato del lavadero mecánico. 
j S l n discusión se aprobó o l dictamen 
* a misma Comisión, confirmando el 
I , a provincial proponiendo se anun-

8 pueva subasta para contratar el J " 5 - a - , s t r o
 d o drogas y substancias 

1 p ! d m a l o s C 0 Q ¿estino á los Hospita-
e ¡ . r o v 'ncialydoSauJuaudeDios,bajo 
a&ter\or° P r e C l ° y C O ü d i c i o n e s , , e l a 

ConIi a' l a c u e o t a á>l dictamen d é l a 
a c c e i ? i d e F o r a e n t o , propoutendo se 
l i c i f M sustitución de la fianza s o -
dQl n„ , K ) r 0 1 C ; ) ñt ra t i s ta do las obras 
carrala 6 8 0 b r e e l r í o Jararaa, en la 

r r e t * r a de Madrid á Loeches, sec-

Martes ¿1 de Febrero de 1899 

ción comprendida entre Vieálvaro y 
Velilla de San Autoui.., el Sr. Corti
nas so opuso á su aprobación por d e 
terminarse en el pliego de condiciones 
que estos créditos hau de estar reco
nocidos y consignados en presupues
tos y en la certificación de Contaduría 
se dice solo que existen los créditos, 
pero no se especifican sus condiciones. 

El Sr Cortiua dijo, que eu su sen
tir este expediente no era de la com
petencia o"o la Comisión de Fomento, 
sino de la de Hacienda, á la que debía 
pasar para que informase. 

El Sr García írordo, en hombre de 
la Comisión de Fomento, manit- ató 
que tenía el mismo criterio que el So -
ñor Cortina, pero en cuanto al fondo 
del asuuto rogaba á la Diputación, 
aprobara el dictamen por los perjui
cios que al Contratista podían irrogár
sele, pues el derecho de éste era per
fecto y lo único que se habla dicho era 
que no se expresaba en qué presu
puesto estaban consignados los crédi
tos, y lo único quw eu este punto de
bía coutostarso era, que furz^muenlo 
debían estarlo en alguno al sor reco
nocí los y liquidados 

El Sr. Chapaprieta se opuso tam
bién á la aprobación del dictamen por 
encontrarlo deficiente , y existir ade
más una cuestión de incompetencia. 

El Sr. Presidente mamfestó que la 
práctica era que cada Comisión despa
chase los cambios de fianza de losasun-
tos que á la misma competen como lo 
probaba que hacía pocos días había 
venido á la orden del día, etro do la 
Comisión de Beneficencia por »1 mis
mo concepto y sin pr testa de nadie. 

Después de rectificar losSres. Cha
paprieta, Cortina y Gar<-ía Gordo y de 
expresar el Sr. Mejía la uecosida i de 
que fijase un criterio igual para todos 
estos asuutos, se acordó retirar este 
expediente para que informase sobre 
él la C misión de Hacienda y q te todos 
los análogos pasaran á informe de la 
misma, después de emitir el suyo la 
Comisión á que correspondiera el asun
to por su naturaleza. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de las Comisio
nes de Hacienda y Fomento: 

Diclamen de dicha Comisión de Fo
mento proponiendo que se deniegue la 
iustancia de D Antonio Díaz Cancio, 
Contratista de los acopios correspon
dientes al ejercicio anterior y á las 
agrupaciones 2 3 % 4.* y 5.* de las 
carreteras provinciales, solicitand- qu > 
se le releve del pago de 1« contribu
ción industrial con anterioridad á la 
devolución de las fianzas de dichos con
tratos. 

Asignar la gratificación de 25 pe
setas mensuales al acogido del Hospi
cio José G a m a Sauz, por los buenos 
servicios que presta on la Contaduría. 

Abono del premio remuneratorio 
que corresponde á D. Isidoro López 
Dueñas, Farmacéutico segundo de la 
Beneficencia provincial. 

Abonar el premio de lotería que co
rresponde á Carmeu González López, 
acogida que fué del Asilo de Nuestra 
Señora de tas Mercedes, por haber 
contraído esta lo. 

ídem á Ceferina Arias, acogida que 
fué de la Paz, por id id. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de D'ciembre con 
cargo á la cual han de satisfacerse 
las obligaciones del período ordinario 
del ejercicio te 1897-93, importantes 
5.024.995'15 pesetas. 

Aprobar igualmente la distribución 
de fondos para el raes de Diciembre, 
c u cargo á la cual han de satisfacerse 
las obligaciones provinciales impor
tantes 718.000 pesetas. 

Aprobar los siguientes dictámenes 
confirmatorios de los acuerdos de la 
provincial. 

Contestar por conducto del Sr. Go
bernador al Juez de primera instancia 
de San Martín de Valdeiglesias, que 
se recibieron las cuentas que indica en 
su comunicación de 21 de Junio último. 

Dovolver al Ayuntamiento de Es
tremerà las cuentas del ejercicio de 
1896-97 para que aclaro las diferen
cias que aparecen en las mismas. 

ídem al de La Cebolla para id , id. 
de las del ejercicio 1896 97 y las de 
1894-95. 

Llera las de Estremerà de los ejer
cicios 1893-91, 94-95 y 95-96. 

Elevar al Sr. Gobernador las de 
fd. de San M»rtín de la Vega y las de 
1893-94 y 95-96. 

ídem las de Villa del Prado de 
1896 97. 

ídem las de Aranjuez do 18S8-89 y 
1890 91. 

Declarar de abono los intereses de 
demora reclamados por D. Ramón Au-
dión, contratista del suministro do pan 
para los Establecimientos de Benefi
cencia. 

Abonar con cargo al cap. 8.° á Don 
Florencio Navarro, Secretario do la 
Junta provincial de Sanidad, la grati
ficación correspondiente, con arreglo 
al art 15 del Real decreto de 18 de 
Noviombre de 1868 y circular de 11 de 
Julio de 1889. 

Dejar s>bre la Mesa las cuentas 
del Ayuntamiento de Arganda, de los 
ejercicios de 1893-94, 94 95 y 96-97 y 
las de la Olmeda de la Cebolla del 
ejercicio 1895 96. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Beneficencia, proponiendo la confir
mación de acuerdos de la Provincial. 

Autorizar el gasto necosario para 
que puedan tomar los baños minero
medicinales que facultativamente les 
hau sido proscriptos á las Hijas de la 
t Caridad del Hospital Provincial, Sor 
Francisca Infante y Sor Isidora Huice, 
cou cargo á la partida correspondiente 
del prosupuesto. 

Disponer que el próximo domingo, 
á las cinco de la tarde, asista la Ban la 
do música del Hospicio á la iglesia ne 
Sau Lorenzo, para (orinar parte do la 
procesión «leí Carmeu. Que el mismo 
día, de ocho y media á doce y media, 
asista al t.-atro Barbieri, así como los 
días 25 y 26 del actual. 

Conceder uu donativo de 125 pese
tas á la Congregación de Nuestra Se 
ñora del Carmen, establecida en la 
iglesia de San Lorenzo, con destino al 
s u - rro de los hermanos p »bres de 
aquella Cuigregación. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del H »spit.il de San Juan d-» Dios á fin 
de que adopte todas las medid j s que 
considere necesarias para evitar la 
frecuente evasióu de las enfermas de 
la Seccióu de Higiene, á que se refiere 
el Director en su oficio de 18 del actual. 

Devolver á I) Santiago Mazóa, Con
tratista que fué del suministro de lecho 
de vacas á los Establecimientos Pro
vinciales, la fianza constituida en ga -
r mtía do su contrato, por haber termi
nado ésto sin responsabilidad alguna. 

Desestimar la instancia de D. Justo 
Salgado, Contratista del suministro de 
aceite á los Establecimientos de B••ne 
Ucencia, en súplica do que se le antro* 
gue el resguardo que representa la 
fianza definitiva en garaulía de este 
coutral >, para conservarlo en su poder; 
pero quo en cambio se le expida certi
ficación de los efectos que constituyen 
aquella garantía, para que le sirva 
c o m x i r 'sguardo de la entrega de sus 
originales. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Hospicio de los niños Antonio Boaa de 
García, José y Cesar Matarredona y 
Juan Lastras Hidalgo, quedando pen
diente su admisión hasta que les co
rresponda en turno. 

ídem id. Id. del niño Rafael Pérez 
Aznar. 

ídem id. en el Asilo de las Merce
des de las niñas María Martín Villas y 
Alejandra Burón Curto, pendiente de 
su admisión hasta que las corresponda 
en turno. 

Autorizar el gasto necesario para 
que puedan tomar los baños de mar 
que facultativamente les han sido pros
criptos á las Hijas de la Caridad del 
Hospicio Sor Celedonia Eugui y Sor 
María Sanz. 

Acceder á lo solicitado por D. José 
Bastián, y disponer que la Banda de 
música del Hospicio asista diariamen
te, de cinco y media á siete y media do 
la tarde, á amenizar el sitio donde se 
hallaestablecila la Vaquería del Retiro, 
bajo elextipendio de 25 pesetas diarias. 

Anunciar con veinte días de an te 
lación segunda subasta para el arrien
do del Diario oficial de Avisos de Ma
drid, bajo el mismo precio y condicio
nes de la celebrada el día 20 del actual. 

Acceder á lo solicitado por el Te 
niente Alcalde del Distrito del Hospi
tal, autorizándole para que en el solar 
del antiguo edificio de San Juan de 
Dios puedan celebrarse los bailes de 
verbena y kermesse en los días 9, 10 
y 11 del próximo Agosto. 

En nombre de la Comisión de Be
neficencia fué retirado el siguiente 
dictamen: 

A c c e d 3 r á la instancia de D. Cié
rneme Fernández, para continuar por 
administración el suministro de carne 
de vaca y carnero á los Establecimien
tos de Beneficencia, hasta tanto que se 
contrate por subasta; y debiendo dicho 
señor dejar afecta á este servicio la 
fianza constituida en garantía de su 
contrato, que terminó en 30 do Junio 
próximo pasado. 

A petición del Sr. Romero, queda
ron sobre la Mesa los siguientes dictá
menes de la misma Comisión. 

Aprobar la desiguación hecha por 
el Sr. Diputado Visitador del Hospital 
de Sau Juan de Dios, nombrando Ayu
dante electricista ú operario encarga
do de este servicio en aquel Estable
cimiento, en sustitución do D. Vicente 
Beaoemu I, á D. Fabián Marcelo. 

Autorizar al 3r . Diputado Visitador 
del referí lo Hospital, para que dispon
ga la confección de trajes, batas, blu
sas y delantales con destino á las en
fermas y Hermanas de la Caridad, cu
yo presupuesto aproximado ascende
rá á unas 1.920 pesetas. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios, para 
que disponga la construcción de un 
depósito de fábrica do ladrillo con des
tino á recoger ol agua sobrante del 
depósito general , para emplearla en 
los riegos del arbolad > do aq .él Esta
blecimiento, cuyo importe so calcula 
asceudorá á 1 122 pesetas, aprobándo
se el siguiente: 

Quedar enterada y conforme con 
las disposiciones adoptadas por el Se • 
ñor Decano d e l Cuerpo Mé lieo, para 
evitar el contagio del sarampión en 
las a c o g i d a s de la Inclusa. 

Sin discusión fueron también apro
bados k»s siguientes dictámenes de la 
misma Comisión do Beneficencia. 

Proponiendo se devuelva á D. José 
Fernández, Contratista que fnó del su
ministro de maderas para el taller de 
carpintería del Hospitil provincial, la 
fiau/.a constituida en garantía de su 
contrato, el cual ha terminado en 30 
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de Junio último, sin responsabilidad 
alguna. 

ídem so acceda á la pretensión 
de Doña Leoncia Bosque, para que se 
la entregue su hermano, el presunto 
demente Pedro Bosque Carrillo, pre
vias las formalidades del art . 4 0 del 
Real decreto do 19 de Mayo de 18S5. 

A petición del Sr Ro nero, queda-
rou sobre la Mesa los dictámenes de la 
Comisión de Personal, propouienlo la 
couflrmación del acuerdo adoptado por 
la Provincial, por el que se nombró 
Capellán Mayor de la Beneficencia á 
D Juan Manuel Ca rero y Ope l l án 
de la clase de terceros á D. Julio Mon-
ge y Negro. 

También qu°dó sobre la Mesa des
pués de varias indicaciones de los So-
ñores Mateo, Mejía y Noreña, y con 
el fin de dar lectura de una comunica
ción del Arzobispo-Obispo de Madrid 
Alcalá, el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo se conteste 
á dicha Autoridad Eclesiástica res 
pecto á las obras que por su disposi
ción están llevándose á cabo en la 
Iglesia del viejo Hospital de San Juan 
de Dios, por tratarse de un asunto de 
verdadeía importancia. 

Y no habieudo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag-
nfn. 37 —135 

Tesorería iz Hacienda 
Le la provincia de Jfladrld 

Por el Agente ejecutivo de contribu
ciones de los partidos de Navalcarnero y 
Torrelaguna, ha sido nombrado Auxiliar 
de dioha Agenoia, D. Santiago Zabala 
Planelles. 

Lo que se haoe público por el presen
te anuncio para que llegue á conocimiun-
to de las Autoridades y Señores Regis
tradores de la propiedad de los distritos 
mencionados y le presten el auxilio y 
servicio que legalmente le corresponda. 

Madrid 16 de Febrero de 1899.^ Anto
nio de Llaguno. 46 —427. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuooia al pú
blico que D. Demetrio Palazuelo pro-
yoota instalar una máquina de vapor de 
200 caballos de fuerza, oon destino á la 
fábrioa de harinas do la calle de Cana 
rias, c o n vuelta a la de la Batalla del Sa • 
lado y Glorieta del Pasco de las Delicias. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalaoión de esta in
dustria, expondrán por esorito en la AI 
caldía Presidencia durante el término de 
quiuce días á contar desde el de la feoha 
Je publicaoión del presente anuncio, lo 
<jae estimen conveniente. 

Madrid 16 de Febrero de 1899.=-El 
Secretario, Francisco Ruano. 

45 —401 
Pínula del Valle 

Se hallan formadas y puestas al públi
co laa c u e n t a a - n M i n w i p a J e s correspon
dientes al ejercicio de 1897 á 93, cuyas 
cuentas son las ordinarias para oír recla
maciones por el término de quince días; 
pasado dicho plazo no será admitida nin

guna reclamación, conforme á la ley Mu-
nioipal, 

Pinilla del Valle 10 de Febrero de 
1899. =E1 Alcalde, Luoas Riomoros. 

4 5 . - 8 9 0 -
Villavicioaa de Odón 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 1893 á 
94, 1894 A 95.1895 & 96 y 1896 á 97, dicta
minadas por el Regidor Sindico, se ha
llan expuestas al público por término de 
quince «lias, para oir reclamaciones. 

Víllavloiosa de Odón 14 de Febrero do 
1899.=El Aloalde, Benito Revuelta.=Por 
su mandado; El Secretario interino, Ra
fael de la Paliza. 4 5 . - 8 9 4 . 

Providencias judiciales 

MADRID 
En los autos incidentales seguidos por 

D. Emilio Boix y Merino, con Doña Car-
raen Ferrer Conchudo, sobre depósito pro
visional, hoy que se deolare no haber lu
gar al alzamiento del mismo.se ha dieta-
do el auto siguiente: 

Señores de Sala primera=D. Antonio 
A. Casafia.=D. Francisco Rondan.=Don 
Ildefonso L. Aranda. = D. Joaquín L. 
Chicoy .=D. Ramón Barrocta. 

Resultando, que en el Juzgado de pri
mera instancia del Norte, hoy Hospicio, 
se promovieron autos civiles incidentales 
por D. Emilio Boix y Merino contra Doña 
Carmen Ferrer y Conchudo, sobre depó
sito provisional, hoy que se declare no 
haber logar al alzamiento del mismo, los 
cuales fueron remitidos á esta Superiori
dad para sentenciar la apelación inter
puesta por el D. Emilio Boix, habiéndose 
notificado á las partes la última providen
cia que esta Sala diotó en 5 de Mayo de 
1896, sin que desde esa fecha se haya 
instado el curso de los autos por ninguna 
de las partes: 

Considerando, que con arreglo alartí-
culo 411 de la ley de Enjuioiamientocivil, 
las instanoias de toda clase de juicios, ca
ducan de derecho, cuando los autos seen-
cuentran en la segunda, á los dos años de 
dejar de instarlos contados desde la últi
ma notifioaoión hecha á las partes, de 
biendo de ofloio aoordar lo que establece 
el art. 415 de la referida ley: 

Se tiene por abandonado el recurso de 
alzada que á nombre de D. Emilio Boix 
y Merino se interpuso de los autos dicta
dos por el Juzgado fechas 17 y 18 de Julio 
de 1892, los cuales se declaran firmes y 
devuélvanse los originales al Juzgado de 
qae prooedan con certificación de e3tar 
proveídos A los efectos consiguientes, en
tendiéndose de cargo y cuenta del ape
lante todas las costas de esta instancia, 
las cuales se anotarán al pie de la indica-
dacertifleaoión, para que el repetido Juez 
proceda de ofloio á su exacción y remita 
su importe ana vez verificado. 

Los Señores del margen lo mandaron 
y firman en Madrid á 19 de Enero de 
1899.=Antonio Alonso Casaflas.=Fran-
circo Rondan.=Iidcfonso López Aran-
da =Joaquín LópezChicoy. = Ramón Ba-
rroeta.=Ante mi; P. H , Licenciado Ce
sar Sánchez. 

A virtud de diligencia, en que se hace 
constar que el Procurador D. Ricardo de 
Murguialday, ha cesado en el ejercicio de 
su cargo, ha recaído la siguiente provi
dencia. 

Madrid 4 de Febrero de 1899. 

Señorea de Sala primera. = Aranda.=*= 
Chlcoy.=Barroeta.=En vista de lo que 
aparece de la anterior diligenoia, publí-
quese por medio de ediotos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el auto diota
do por esta Sala, con fecha 19 de Enero 
último. Los Señores del margen lo man
daron y rubrica el 8r. Presideute. «Hay 
una rúbrica.»=Ante mi; P. H., Licencia
do Cesar Sánchez. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda* 
do, expido la presente que firmo en 
Malr idá7deFebrerode 1899.—El Oficial 
de Sala, Luís González de la Quintana. 

4 4 . - 8 5 5 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIEN :IA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruye por lesiones causadas á 
Simón Paz Rivera, se cita á Simón Paz 
Rivera, de treinta y cinco años, soltero, 
natural de la Coruña, ouyo último domi-
oilio ha sido calle del Amparo 22, según 
do, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados des
de el siguiente al en que este edioto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con 
el objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser deolarade inourso 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Febrero de 1899 = 
V.° B .°=Gul lón .=El Escribano, Pedro 
López. 44.—382. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por sustracción de siete 
mil francos de una oarta, valores decla
rados, se cita á D. Adolfo Torres de la 
Barrera, D. Luis Fora, D. Pelayo Alcal
de, D. Carlos Casado, D. Fermín Lamea-
na, D. Rodolfo Marcos y D. Santiago 
Gálvez, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de oinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirles declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 5 á 50 
pesetas o o n que se les conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin d e obligarles á efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid 14 de Febrero de 1899.= 
V.° B.°=Gullón. = EI Escribano, Pedro 
López. 4 4 . _ 3 8 3 , 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin yl iuiz . Juez depri

mera instancia y de instrucoión del dis
trito del Hospicio d e esta Corte 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Manuel Martin (a) El Moreno, q u e h a 
tenido su domicilio en la calle de San 
Vicente, núm. 50, y cuya demás filiación 
y paradero se desconoce, para q u e en e l 
término d e diez d í a B , contados d e s d e e l 

siguiente a l e n q u e esta requisitoria se 
inserte e n l a Gaceta de Madrid, corapa-

rezoa en mi sala audienoia, alta e t t ^ 
Palacio de los Juzgados, oalle del Q e i l í 

ral Castaños, con el objeto de respon^* 
á los oargos que le resulten en causa p 0 r 

hurto; apercibido que de no verifl o a ri 0 

será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á i 0 s 

agentes de la policía judióla!, prooedan 
á la busca del expresado procesado, cuyai 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioi6a 

en este Juzgado ó en la Cárcel Celular. 
Madrid 10 de Febrero de 1899.=,EU. 

sebio Martin y Ruiz.=El Eioribano, j 
M. de Antonio. 45.=393, 

En virtud de providencia dictada ea 
9 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
ta capital, en incidente de pobreza segui
do por D. Rioardo Ochoteoo, hoy exao-
oión de costas impuestas al mismo, se 
saoan á la venta en públioa subasta las 
fincas siguientes: 

En término de Vera de Moncayo 
Ptseus. 

Una oasa construida á espensas 
del finado Sr. D. Miguel Anto
nio Oohoteco, en el sitio lla
mado Paridera de Beruela, 
que consta de piso bajo, prin
cipal y segundo, con servi
dumbre para su entrada por 
la Barrera que dá á Poniente; 
por Mediodía con huerta; por 
Saliente araflal y Norte con el 
paso de entrada, tacada e n . . . 50) 

En término de Beruela 
Un pozo llamado de los Pozos,de 

cabida cinco fanegas de tierra: 
linda por Saliente, con aoe-
qum; al Mediodía con aoequia; 
Poniente, con camino;y Norte, 
con finca de la Viuda de Bar
tolomé Abad, tasado en 400 

En término de Vera 
Un oampo en Carrera Castella

nos de caber cuatro fanecas d& 
tierra, que linda por Saliente, 
Mediodía y Poniente, oon aoe
quia de riego; y Norte con ca
mino viejo de Tarazona, tasa
do en 330 

Cuarta parte de la era llamada 
del Cubierto de Beruela, de 
oabida una fanega, tres almu
des de tierra; confonta al Sa
liente, con campo de Doña An
tonia Oohoteco; M-ídio'iia, oon 
parte de la misma era; Po
niente, con Cubierto, y Norte 
con campo de la propia Doña 
Antonia, tasada en. 109 

En término de Anón 
Una casa conocida por de Cata

lán, sita en la oalle del Saco, 
núm. 2, que linda al Saliente, 
con otra de Doña Rita Barbe
ra, con la casa llamada de la 
Abuela; Poniente, oon calle de 
Moncayo, y Norte, con la ea-
He de su entrada, tasaba en . . 

Un corral pira ganado, hito en 
Baldeabejas. llamado de Chue
ca: linda al Saliente, con otro 
de herederos de Joaquín Iba-
fiez; por Mediodía y Poniente, 
con tierra de esta testamenta 
ría y Norte oon monto derruí* . 
do en parte, tagalo en l f 

Otro corral llámalo del Loco, fei-
to on la entrada del Barranco 
de Morana: linda al Saliente, 
Mediodíay Poniente, con mon
te; y Norte, con otro corral de 
Doña Antonia Ochoteoo, de 
rruldo en parte, tasado e n . . . ' 

Otro campo II amado del Valejue-
lo, «le cabida do dos hanegas 
de tierra; linda al Saliente, con 
otro de Saturnino Pérez; Me-
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diodia y Poniente con «cequia; 
v Norte, con otro de Javiera 
(Urces, tasado en 150 

nna chopera qne contiene cin
cuenta y cuatro árboles bue
nos y s e - s m * s P c 0 , ' e s ? 1 ii»*Ia. 
o 0 r Mediodía, con presa del 
Castillo y por Nort* con Huc-
c h f l ; empieza en el Puente de 
Uuccha y concluye frente al 
Batán, tasada en ! 3 0 

Un campo llamado de Mingocha 
de Bald^abeja, do cabida 17 
hanegas d e tierra: linda al Sa
liente, con otro de Navarro 
pórez; Mediofc- ía, con otro de 
D. Emilio Navarro; Poniente, 
paso de ganados, y Norte con 
camino del Carreo , tasado en. 700 

Otro llamado del corral de Chue-
oa, de cabida 18 hanegas do 
tierra y seis almudes: linda al 
Saliente con paso de ganados; 
Mediodía con ílnoa de Fran
cisco Garóes: Poniente, con 
paso de ganados, y Norte con 
camino del Carreo, tasado en . 100 
na era de trillar, de cabida 
una hanega de tierra: linda al 
Saliente, con camino del Tiro 
de Bola; Mediodía, con paso á 
las eras, y Poniente y Norte, 
con otras eras, tasada e n . . . 75 

En término de Vierlas 
Un campo en sitio llamado del 

Orbo. de cabida ocho hanegas 
cuatro almudes de tierra: linda 
al Saliente,con ríoOrboMedio-
día con otro de D. Fidel Sola; 
Poniente con otro de 1"). Fer
nando Zamboray, y N->rte con 
otro de D. Fernando López 

, Roda, tasado en 750 

En término de Alcalá 
de Moncayo 

Otro campo en Campillo, de ca
bida seis almudes de tierra, 
equivalentes á tres áreas, 58 
centiáreas: lindaal Snlientecon 
otro de Pascual Gal'ndo; Me
diodía con otro de Manuel Se
gura; Poniente, con camino y 
Norte, campo del Estado, tasa
do en 50 

Total 3.960 

Cuyo remate deberá tener lugar s i 
multáneamente en la sala audiencia de 
oste Juzgado y en la del de Tarazona, el 
día 3 de Abril pró:cimo, á las dos de su 
tarde; previniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parto en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores que lo inten 
ten una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor de los bienes; que si 
hicieren posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos remátame?; y 
que los títulos de propiedad Be han su
plido con certificación de lo que acerca 
de ellos resulta en el Registro de la pro-
Piedad, los cuales se bal an de manifiesto 
e n ia Escribanía del Actuario donde po
drán examinarlos los que deseen intere
sarse en ta licitación, y con los que debe
rán conformarse, sin derecho á exigir 
Qinguuos otros. 

Madrid 15 de Febrero de 1899 .= 
B - ° = E l S r . Juez de primera instan 

c i * interino, Manuel Campos.=ElAotua-
n o « Federico Camacha y Jiménez. 

44.—381. 
HOSPITAL 

p . Vicente Rodríguez Valdés, Juez 
e i n s trucción del distrito del Hospital. 

Por el presente se cita á las perso
gas á quienes puedan corresponder los 
e fectos siguientes: 

Veinticuatro pares de borceguíes 
^fcncosy sin estrenar. 

Doce parea de zapatos también blan
cos y sin estrenar. 

Un poniera do tres metros de largo 
por dos de ancho de tapicería. 

Dos rodos do alfombras de dieciseis 
metros de largo y uno d». ancho. 

Otro trozo de alfombra de dos metros 
de largo y uno de ancho. 

Una caja con doce pañuelos do seda 
sin estrenar. 

Un mantón crespón azul bordado en 
blanco. 

Una corbata chalina azul bordada en 
blanco. 

Un pañuelo encarnado para señora. 
Otro color ceniza. 
Un velo de señora. 
Un pañuelo azul. 
Un colgante con tres cadenas y tres 

medallones. 
Siete sortij is al parecer talsas. 
Once monedas antiguas enlazadas co

mo collar. 
Un trozo de seda negro. 
Una navaja de grandes dimensiones. 
Otra más pequeña de muelles. 
Otra con un ganchete y un cuchillo 

de mesa nuevos. 
Todos cuyos efectos hnn sido encon

trados á Baldomcro González Rubio, es
poso do Balbiua Tamayo Pérez, supo
niéndose de mala procedencia, por no 
acreditar su pertenencia; y se hace sa
ber á las personas á quienes puedan 
corresponder, se presenten ante este 
Juzgado, á íin de acreditarlo dentro del 
término de quince días. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1899.—II.Valdés.=E1 Actuario, Federico 
González del Rivero. 

44-—386. 

HOSPITAL 

Don Vicente Rodríguez Valdés, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
Mariano S¡uchez Vilueñ i, hijo de Mana-
noy de Antouia, de veintitrés años, soltero, 
natural de Zaragoza, marmolista, vecino 
deesta villa, que ha tenido su domiciüocu 
la cali i de Zurita, número 15, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, cou ol objeto de practicar cier
ta diligencia; apercibido que de no veri
ficarlo, sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, rueg) y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la buscadel expresa lo procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color 
del rostro sano, y viste decentemente, y 
en el caso de ser habido io pongan á mi 
disposic ión en la Cárcel Cu.ular en clase 
de preso comunicado. 

Madrid 11 do Febrero do 1899.=R 
Valdés. — El Escribano, Mariano Gil de 
Albornoz. 

4 5 . - 3 9 7 , 
LATINA 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta oapital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisca Golfo Ruiz, natural de Villa-
marohante, Valencia, hija do Antonio y 

Josefa, de cuarenta y siete años de edad, 
soltera, sus labores, que vivió en el Pa
seo Imperial, núin. 9; á Benigna San Pa
blo Arquero, natural de Ocaña, hija de 
Santiago y Francisca, de cuarenta y seis 
años de edad, viuda y vendedora, y su 
último domicilio en la calle de San Ilde
fonso, núm. 14; Rufina Carruchano Urda-
garay, natural de Trubia, Oviedo, hija 
de Manuel y Manuela, de cuarenta y cua
tro años, soltera, cigarrera, que habitó 
en la calle de Rodas, 11; á Joaquina Pru-
gen Martínez, natural de esta, hija de 
José y Josefa, de veintiséis años, soltera, 
vendedora, que tuvo su último domicilio 
cu la calle del Labrador, núm. 5; á Ale-
jaudro López Pérez, natural de Cuenca, 
hijo de Domingo y Aniceta, de treinta y 
uueve años, soltero, músico, que habitó 
en la Ronda do Toledo, núm. 12; á baló
me Moran ¿ánohez Trillo, natural de 
Brea, Madrid, hijo de Isidoro y María, de 
treinta y siete años, casado, colchonero, 
cuyo último domicilio le tuvo en la calle 
de Mesón de Paredes, núm. 92; á Isidro 
Puras Martínez, natural de Villagalejo 
Burgos, hijo de Antonio y Ana, cuarenta 
y seis años de edad, casado, vendedor, 
que vivió en la calle del Salitre, número 
26; de todos cuyos sujetos so ignoran sus 
actuales paraderos, para que en el térmi
no de dles días contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se iuserte en 
la Gaceta de Madrid% comparezcan en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados calle del General Castaños, con 
objeto de emplazarles para ante la Supe
rioridad en causa que contra los mismos 
se sigue; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados; y 
en el caso de ser habidos los pongan á mi 
aisposición. 

Madrid 11 de Febrero de 1899.=Naza-
rio Vázquez.=El Escribano, Julián Villa-
nueva. 

44.—377. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito ue la Universidad de esta Corte, 
eu los autos de juicio civil ordinario de 
mayor euantia seguidos á instancia de 
D. Cecilio Arrauz Ctrbián, en concepto 
de pobre contra D. uuis Imbrol, vecino 
de esta t-orto, sobre reivindicación de 
ciertos' terrenos, los cuales su encuentran 
en el periodo de conclusiones, ha acorda
do por virtud ue la defunción del doman 
dame D. Cecilio Arrauz, llamar á los he
rederos o causauabiciitcs de dicho señor, 
á fin de que dentro del término de veinte 
ulas se personen eu forma en los autos, 
apercibidos de que si no lo Verifican, les 
parai a e; perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 17 do FebreroibW. = V."B.°= 
El J uez de primera Instancia, Méndez=El 
Escubano, Licenciado Vicente Moreno. 

45.—418. 

MANZANARES 

D. Mariano Saligas Alfaro, Caballero 
de la Real orden do Isabel la Católica, y 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente cito, llamo y empluzo 
á José Rodríguez y Duran, natural y ve
cino de Sevilla, pordiosero, habitante en 
la calle de Recaredo, núm. 12, cuya resi
dencia y actual paradero se iguora, para 

que dentro dol término do diez días, á 
contar deode el siguiente al en que se in
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, Sevilla y Ma
drid, comparezca en la sala audiencia do 
este Juzgado, con el fin de requerir á di 
cho procesado, según se ordena en carta 
orden de la Superioridad, procadentc de 
causa que por estafa se le siguió; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentas de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de referido sujeto, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
de este partido con las seguridades de-
bidas. 

Dado en Manzanares á 11 de Febrero 
de l899.=Mariano Saliga. = Por su man 
dado, [Eduardo Roca. 

45.—398. 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha do hoy se cita por 
el presente á Edesío Jares Villarino y 
Joaquín Mateos García, para quo el día 
27 del actual á las diez de la mañana 
comparezcan ante esta Audiencia, sita 
en la calle de la Esgrima, número 7, 
principal, á celebrar un juicio de faltas. 

Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN* OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 17 de Febrero 1899.=V.° B . ° = 
Bordin.=El Secretario, Dionisio Fernán
dez. 

4 5 . - 4 2 2 . 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Pedro Jimé
nez Alvarez, de treinnta y tres años, n a 
tural de Aranjuez proviucia de Madrid, de 
estado soltero, ocupación cesante, y que 
dijo vivir en la oalle de Espartero núme
ro 8 segundo, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia do este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm 11, 
principal para la práctica de una diligen
cia pendiente cu el mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero 1899 .=V.°B . °= 
Luis Alvarez de Estrada.=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

44.—378. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez do Estrada, Juez municipal 
del dltrlio de la Latina, se cita y llama 
por término decincodiasá Juan Francisco 
López,de treinta y cuatro años, natural de 
Barcena, provincia de Santander, de es
tado soltero, ocupación sirviente, y que 
dijo vivir en la calle de San Lorenzo, n ú 
mero 11, segundo, á fin de quo comparezca 
en la sala auuicncia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le parara el per
juicio que haya lujrar. 

Madrid I3de Febrero 1809. = V.0B.w-=* 
Luis Alvarez de Estrada. =E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernandez Garoía. 

44.—379. 
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A P E L L I D O S 

Hurriel у t 'orvera . . . . 
Vasallo y Rodriguez 
Itobledo y Pórez 
lin bio y Goñalons . . . . 
Martinez Utrilla. 
Garcia Martinez 

Borre^uoro Ortega. . 
Aparicio y Ruíz 
Potencian о y Orgaz. 
Ibañez Garílletí.. . . 
Cruolla Tercero 

Ramos Herrero 
Villa y Diaz 
Diego Aragón 
Rodríguez Aloatdo. 
Moreno tJorreas. . . . 
Mod i a Rodríguez. . , 
GoÜi Salinas 
Martin do la Cruz., 

Orte Fernández 
Sauz AloQfO .* • *• 
Fernández y Martínez. 
Calvo Pascual 
Martínez y Bízmanos. 
Panadero y Cues ta . . . . 
Puños 
Vivó y Roldan 
Alvaro/ Moya 
Buriel y Vázquez 
Folgue'ray Pinol 
Argacha y Orellana 
Día* y García . 
Villanuov* l i e z 
Feí nánde. Marcos 
Ovejas y Espinosa 
Frías y Saes 
ílerraii/. Clieca 
Martínez Mayordomo... 

Feito Martín. 

Clemente v Melúe. 

García D u i á n . . . 
Gómez (.onda. . . . 
Manotón y García 
Barrio y Góza lo . , . . 
Jimt4.cz Sánchez . . . 
Dial del H i e r r o . . . . 
Reohe Martínez 
Aviióá de Rovina . . . . 
Montero Trnjíllano. 
Fernández Almagro. 
Zaragoza y P i n o . . . . 

García y Pérez 
Merced". , 
Navalpotro Cerrada. . . 
Vicene y Delgado. . . . 
San л Morinu 
VVUavetda y Ooalo^m. 

N O M B R E S 

NUMERO 
de 

oposicio

nes apro

badas 

Dona Maria Anastasia 
Dolores 
Ana Andrea . . . , 
Francisca M. del C. 
María del P 
Hilaria I n é s . . . , 

Isidora . 
Matilde, 
i sidra... 
Ursula.. 
J u a n a . . 

María 
Antonina 
Nemesia de. . . . 
Juliana 
Sofía 
Agustina 
I sidra 
María Murgarita. 

Rosalía 
Virginia 
Crisógona 
Gregoria 
Modesta 
A s u n c i ó n . . . . . . . . 
Ni canora F 
Maria 
Gregoria 
M a n a 
María do la Ciuta 
Clara 
Cocí lia 
Filomena 3 . . . . 
Luisa 
Felipa 
Catalina Sofía 
Gregor.a 
Gaya J o s e f a . . . . 

Ventura Francisca 
Carmen 

Josefa 

Gregoria 
María Antonia. . 
Francisca 
Aquilina 
Baldomera 
Viceuia 
María del Rosario. 
Vicenta 
María Asunción. 
Teresa 
Enriqueta 

Fernauda 
Clotilde de la 
Petra 
C a r m e n . . . , 
M uri a 
Beult» Eaporanza 

Mayor Sueldo 
sueldo compa

disfru tible 
tado para el 

en pro concur

piedad so 

625 686 
625 (525 
625 625 
625 625 
625 (Í25 
625 625 

625 625 
625 625 
625 625 
t>00 600 
550 550 

550 550 
600 500 
500 500 
400 ЛЮ 
350 850 
302 302 
Ж) 300 
275 275 

275 
250 
250 
250 
250 
625 
625 
625 
625 

275 
250 
250 
250 

626 
(525 
625 
625 

625 50,625 
625 
625 
625 
625 
6¿5 
625 
625 
6.5 
625 

625 
625 

625 
625 
626 
6.'5 
625 
625 
625 
6(K) 
600 
550 
550 

550 
550 
550 
550 
550 
r>r>« 

686 
686 
6VÖ 
625 
625 
625 
Г25 
625 
625 

625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
686 
«00 
500 

550 
550 

ANOS 
de servicios acumuUodo 
uno por el título supe

rior y dos por el normal 

Años 

18 
11 

8 
8 
5 
5 

i 
3 
> 
1 
2 

1 
3 
2 
4 
1 
6 
1 

» 
25 
20 
19 
13 
13 
11 
10 
9 
9 
9 
7 
7 
7 
7 

6 
6 

5 
5 
6 
I 
4 
4 
4 

12 
8 

15 
» 

8 
7 
7 
7 
7 
7 

Meses 

8 
10 
7 
4 
8 
7 

10 
5 
7 

10 
2 

7 
4 
1 
1 
5 
4 

2 
5 
8 
в 
5 

11 
11 
4 
3 
8 
6 
6 
4 

2 
10 

9 
8 

10 
lo 
7 
2 
4 

10 
1 

6 
10 
10 

8 
в 
i 

Días 

25 
3 
7 
3 
7 
5 

24 
27 
16 
27 
20 

8 
8 

15 
7 
в 
5 

22 
4 

19 
25 
28 
26 
25 
22 
27 
4 
5 

14 
21 
27 
24 
27 
25 
25 
10 
в 

18 

9 
<; 

29 
25 
2 

20 
13 
9 

14 
8 
9 

20 
16 

27 
9 
> 
1 

18 
16 

TITULO 

profesional 

Superior , . . 
Elemental . 
Superior . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 

H e m 
Elemental. 
Idem 
Snj>orior. •. 
Idem 

Idem 
Elemental, 
Superior. . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
elemental . 

Idem 
Superior . . 
Elemental. 
Mom 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
idem 
Idem 
Idem 
Superior.. i 
Elemental. 
Idem 
Superior . . . 
I d o r a . . . . 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Idem 
I d e m . . . . 

Superior . . . 
Elemental . 

Superior . . . 
Elemental . 
Super ior . . . 
Idem. 
Idem 
lOlemental. 
Superior . . , 
Idem. 
Idem 
Elemontal . 
Superior . . . 

Idem 
Elemental . 
Idem 
Superior. . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 

RESULTADOS 
en la 

enseñanza 

SERVICIOS 'NTERINOS 

Años 

Satisfactorios 

Meses 

10 

lo 

10 

to 

II 
6 
5 
s 
4 
6 
7 
» 

11 
9 

Días 

8 
18 
29 

21 
» 

17 
24 
20 
11 

21 

24 

16 

10 

18 

H 
22 
25 

*23 
18 
11 

» 
18 

1 
• 

22 

20 

2t 

P L A Z A 

para que se les propone 

Brea 
Adjudicadas las que so l ic i ta . . 
Santa Ana do Pusa 
Valorado Arriba 
Adjudicadas las que so l i c i t a . . 
Auxiliaría de Calzada de Cala

trava 
Trapacete 
Adjudicadas las que sol icita. . 
Ídem 
ídem 
Auxiliaría del Campo de Crip

taua 
Alcoroches .**.***' 
Adjudicadas las que solicita . 
Santa María de los L l a n o s . . . . 
Adjudicadas las que sol icita. . 
Belrr.ontejo . . . . . 
Adjudicadas lasque solicita . 
La t r u m o r a 
Propuesta raa Escuela de am

bos sexos que prefiero 
Adjudicadas las que sol ic i ta , . 
Ídem 
Adjudicadas tas que sol ic i ta . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
A l c o b a t 
Adjudicadas las que sol ic i ta . . 
ídem 
!dcm 
ídem. . . * 
Torrecilla 
Adjudicadas las que so l ic i ta . . 
ídem 
ídem 

Tdem. 
Idem. 

dem. 
Mou;. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem . 
Adjudicadas las que solicita. 
Idem 
Idem 
I d o m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem , 

SUELDO 
asignado 
á la plaza 

625 
в 

625 
625 

» 

625 
625 

» 

625 
625 

« 
625 

r> 
625 
9 

625 

450 
» 

450 

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN 

Y OBSERVACIONES 

Puerto Lápiohe (CiudadReal) 
Sirve en Bnjalance (Córdoba)^ 
ídem en Membrilla (CiudadReal), 
ídem en Honarejos (Cuenca), 
ídem en Adrados (Segovía). 

ídem en Rejas de San Esteban (Soria). 
ídem en Pescueza (Cáceres). 
ídem en Mal anón (CiudadRoal). 
Ídem en Hito (Cuenca). 
ídem en Madriguera (Sogovia). 

ídem en Pineda do la Sierra (Burgos). 
ídem en Casas del Puerto (Caceres). 
ídem en Bejes (Santander). 
ídem en Quintanatelio (Patencia) 
ídem en Valdealmendras (Guadalajara). 
ídem en Algar (Guadalajara). 
ídem en Vitoria del Henar (Valladolid). 
ídem en Aizpizu (Navarra). 

ídem en Huelago (Almería), 
ídem en O^ona (Soria), 
ídem en San Medel (Salamanca). 
Sirve en Tejahuorce (Soria), 
ídem en Aleonaba (Soria), 
ídem en Abion (Soria), 
ídem en Salinas del Manzano .Cuenca), 
ídem en Rubielos Bajos (Cuenca), 
ídem en Arcas (Cuenca), 
ídem eu Albadalejo del Cnende (Cuenca), 
ídem en Aldeaoucalvo (Toledo). 
Idom en Torralbade Calatiava (C. Real), 
ídem en Berrinche* (Guadalajara). 
Ídem en El Recuenco (Guadalajara). 
Ídem en Bustablado (Santander), 
ídem en Campillo de Altobuey Cuenca; 
Ídem en Nerva (Huolva), 

» 
ídem en Carboneras ¡Cuenca), 
ídem en AlbaUte de las Nogaeras 

(Cuenca). 

ídem en Armallones (Guadalajara). 
ídem en la Auxiliaría de Alcázar de San 

Juan (Ciudad Real). 
ídem en Villarr.¿ (Cuenca). 
Ídem eu Mesegar (Toledo). 
ídem en Quintanar del Rey (Cuenca). 
ídem en Carbonero de Ahusin (Segovia). 
ídem en Puebla de Alcocer (Cuenca). 
ídem en Calera (Toledo). 
ídem eu la Auxiliar de Bailen (Jaén). 
Idemen Navacepedilla de Corneja (Avila) 
ídem en Lastra del Cano (Avila). 
ídem en Santa C r i s t i n a (Jaén). 
Idom en Lugar nuevo de Fenollet 

(Valencia). 
ídem en Abíanque (Guadalajara). 
ídem en Saya ton (GaadalajaraJ. 
Ídem en Morillejo (Guadalajara;. 
¡dem en Taroda (Soria). 
Ídem eu Tajueoo (Sorím). 
Idom oa AICOÍOH ./<•/ Piuar (Oundulajarm). 
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C,:< 
CO 
61 
62 
63 
64 
fi:'. 
66 
87 
66 

69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
7 7 f 78 
79 
8(1 
81 
82 
83 

84 
8f> 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
101 
IO;") 
10i> 
107 
108 
109 
ilo 
111 
112 
118 
114 
I lo 
116 
li
ns 
119 

120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
187 
138 
139 
1+0 

(7/1 ff«« Arrioln 
ínohnxtHtiy PngAtìizabAl.. 
Ferunndoz Alvaro* 
Ca/a tra va y Barrero 
Moni y Hojas 
Martine/ y OlmedilJa 
Molina Franco 
Qarcta Fornàndez 
Gii Hornando 
Villalba y Olmedo 
Martin y Martin 

Gómez Sancho 
Moliner Villalba 
I'rada 
Portavitnte Giba j a . . 
Etnbid v Sanseroni . . . 
Rico y Volayos 
Pordómiugo Montero. 
González r iaz 
Sobrino Domínguez. . . 
Santos Sánchez 
Flures Guillen 
Rebollar y Sauz 
Vera y Alborea 
Ferrmro y Teua 
Pendería Valora 

Baoza y Martínez, 
l'uenai y Sátichez. 
Loza y Ariza 
Gomalfrz y Sanz. . . 
ITorreroy Sanft.«. • 
Otero y R o n c o . . . . 
Gómez Pinto 
Psstor y Zabaleta. 
Martin Mulet 
Collada Arce 

Ti huela y Miguel 
Moraleda y Gómez 
Alvalai y Navarrete 
Ba laguer y Rubio 
Gismera y CortezOo 
Hernández Miguel 
Fernández del Firme 
Marlin y Domínguez 
S.ti.rhcz" Aldaba y Correa. 
U l l o a y E l u d e r ò 
Andt<sy P.rez 
Saupaiio y Boyólo 
Feruándezdoi Pino y Villar 
Muño/, o e la Torre 
Brieva y Brieva 
Martin y García 
García y Gil 
Cannano y Royo 
Sauz y Santo* 
Alegro y Villanneva 
Cantillo y Sánchez 
Olmos y Tamarit . . 
Moran Heruáudez 

S 'anfanerà Rías i 
I ha ñez y Gaville ti 
Mendoza Rozo 

Fernández Pulida , 
Martin y Patón 
Lloroi re y Fernández. . . 
Grauda Regueiro 
Diaz Masa y Fernández. 
Diaz y Pérez 
Rio Muñoz 
Aguilera Robles 
Gilaliort v Garcia 
Vega y Nruñez 
Garcia Marfil 
Cabezón y Valmaseda. . . 
Roía Nogueras 
Past. r Dl'Ogo.. 
Ñoñez Rivallo 
Soli Vap * -vilón 
S a n t o s Magantos 
•...<•.".'• Reblad 
Yauer y Pérez 
(«arrido y Casado 
Serrano Rodrigue» 

Constantin* I 
Afar/A . . . . I 
En carnac ión . . . . ¡ 
.Sil vostra 
Martina 
Jacinta Nicolasa. 
Maria P. S 
Agust ina 
Leonor 
£zequiela 
Ueruardina 

J u s t a 
Emilia 
Elodia 
Sofia . . . . . 
Asuuc ión . . . 
Maria • 
Alfonsa 
Emilia 
Aurea 
Girila 
J e r ó n i m a . . . 
Eie ti a 
Ca\ e tati a M. 
.Juana 
Valentina. . . 

Maria 
Maria Cruz 
Felisa 
Isuura 
Maria del Pilar. 
Manuela 
Rataela 
Rita. 
Gregoria 
Juliana 

Maria 
Leoncia t.» 
Frutici sca 
Aua Maria 
Maria de la C . . . 
Ramona 
Manuela 
Raimonda 
Maria de los A . . 
Aurelia 
Petra de 
Teresa 
Antonia 
Felipa 
Jacinta 
Joseta 
rivira 
Milagros 
Luisa 
Maria 
Mercedes d e l . . . . . 
Maria Patrocinio. 
Lvouisa 

Eulogia . . . i 
Vicenta 
Celestina.. . . 

Elisa 
Eleodor» 
Joaquina 
Filomena 
Petra. . 
Petra 
Jul a del 
Dolores 
Maria de los A . . . 
Alejandra 
Aurelia. 
Maria Elisa 
Maria de la 0 
MarK 
Juaua 
Felicidad 
Adelaida. 
Petra Jacinta 
Inés 
Desiderla 
Maria Ascensión.. 

;;,;><) ¡660 a í 1 0 i / , I d e m > i l i - m . 

/660 550 6 » 11 Idom > » > í d e m . 

/650 560 5 5 2 Idem. 1 24 ídem. 
[550 550 5 4 13 Elemental . > 3 » 20 ídem. 
550 550 í 9 26 Idem > » 10 28 Ídem. 
£50 560 2 3 24 1 4 23 ídem. 
500 500 9 3 1 Superior . . > > 10 27 Ídem. 
500 500 9 > 13 » > » ídem. 
500 500 7 4 29 > 8 > Ídem 
500 500 6 9 27 Elemental . > > > > Ídem 
500 500 6 4 8 Superior . . . > 1 4 27 Ídem 

500 500 6 4 4 » » > ídem. 
500 500 (i 3 20 Elemental . > > > ídem. 
50O 500 6 3 19 Superior. . . » > ídem. 
500 600 5 3 5 ídem > > 2 15 Idom. 
500 500 4 11 6 » 1 • 1•• i ii 
500 600 4 10 14 > 8 20 Idem 
500 500 4 10 13 Ríe mon tal. 10 6 Idem. 
500 500 4 9 » > 3 18 Idem 
500 500 4 5 7 Superior. . . > 10 1 Idom. 
500 500 4 2 > Idem > > » Idem. 
500 500 4 Ï 11 

> 
4 12 Idem 

5(K) 500 4 1 7 Elemental. » > > Idem. 
500 500 2 10 7 Superior. . 1 » 16 Idem. 
500 500 2 2 21 ídem. » » 8 18 Idem. 
500 500 1 1 8 Elemental . > 2 8 21 Idem. 

•150 50 150 5 22 11 4 Elemental 1 8 27 
•;:,o 450 8 8 29 ídem D > Idom. 
«60 •150 8 3 7 Superior. . . > > t > Idem 

450 8 1 0 ídem 
> 

1 26 Idem 
+50 450 7 5 7 Klemontal. > » Idem. 
« 0 450 7 3 ir, Suporior. . . > 8 29 Idem. 
450 450 6 10 18 » 8 g Idem 
450 450 6 > 4 > Idem 
450 450 5 H J> Idem 
450 450 4 6 8 E:emental » • 11 26 

450 450 4 1 21 Superior . . » 8 » 

450 •160 3 11 13 Elemental . > 2 5 23 Idem. 
•150 •150 3 1 > Superior. . . 1 7 29 Idem. 
450 450 3 

3 
m 29 1 2 29 Idom 

450 450 
3 
3 > 18 18 Idem 

450 Í:,O 3 » 17 ídem . . . . Î 11 10 
450 450 2 9 3 ídem > 

450 450 2 5 2 Ide-n 1 14 
450 !450 1 7 13 idem » > > 
450 ¡450 1 6 11 Klemontal. > 1 8 L9 Tdorn. 
43.' '437 5 10 20 Superior. . . > » 8 16 Idem. 
412 60 412 50 > 9 14 Elemental. 1 2 13 
4<)0 400 fi 8 10 í d e m . . . . . 1 4 18 
400 400 5 10 28 _ » 
400 4 0 4 » 25 Superior.. I» > i 
4 0 400 3 (> 17 Elemental . > 
3 5 375 10 3 18 Superior. , . ¡ > > 
375 375 6 3 13 I.lem > > > » 350 350 8 8 II Elemental. • > > 

350 350 5 6 25 Superior. . . > > » 

350 350 4 9 18 
> 

• iO 15 I l e m 
350 35i i 4 3 29 » 8J 
350 350 2 > 26 9 24 Idem 

350 350 1 11 4 ídem > » > 
350 360 1 10 22 Ídem » 2 8 23 Idem. . 
350 350 > 8 19 Elemental. » > > » I d e m . . 

8?5 325 4 6 7 4 4 14 
300 300 4 » 29 Superior. . . > > » 

300 WO 8 11 17 Elemental. 3 6 16 
275 ¿75 4 9 9 Superior. . . » > > 

275 276 4 7 16 Emmental. » > 10 12 
250 250 3 11 17 > 
250 260 2 10 II Superior. . . > > 

¿50 250 1 11 » Ídem > > > > 
250 ! 250 1 7 20 8 7 8 
250 í 260 1 1 21 Elemental. » > > 

200 i 200 2 1 8 ídem > 4 2 8 I d e m . . . 
> » » » > Superior. . . 9 27 Idem. . 
> » > » > ídem > 5 8 
> > > > > 1 3 Idem. 
s > > Elemental. » 1 2 4 
> > » > > Superior.. . > 8 4 
> > > • ídem i 11 
> > » 

> 
j 10 14 

> » !» > > ídem 3 26 Idem 
> > » Idem > 10 28 Idem. . 

> > > > > 1 > 10 26 

Ídem en Garganta A© \os Motíto* OA a d r ' v d ) . 

Ídem, eu Valparaíso de Arriba ^Caeuoa). 
Ídem en Horcajuelo C^adrid). 
ídem en Puerto de Sau Vioente (Toledo), 
ídem en Muntoi Claros (Toledo). 
ídem en Motilla del Palancar (Cuenca i. 
IdemenCamarmade Esteruelan(Madrid). 
Ídem eu Villavera del Agua (Zamora ) 
Ídem en Villar de Sobrepeña(Segovia). 
ídem en Artista (Burgos). 
Ídem en Herguijuela de Ciudad Rodrigo 

(Salamanca) 
ídem on Signero (Segovia) 
Idom en Alcosebre Aloalá (Castellón i. 
ídem en Euoiuodo (León) 
Idom ou Guemes'Sautaudor). 
Idom en Si>teiglesias (Madrid;. 
ídem en El Soto (Avila) 
Idom ©n Arroyo vl'alencia/. 
ídem en Fresueda de Altarijos (Cuenca). 

Sirve eu Riofraguas (Avila) . 
Idom en Piaa (Zaragoza). 
Ídem eu Catalaüazor (Soria). 
ídem en Minglanilla (Cuenca). 
Ídem en Carmon ta (Badajoz.) 
Ídem eu San Lorenzo de la Parrilla 

(Cuenca). 
Sirve en Pepino (Toledo), 
ídem eu Adobes (Guadalnjara). 
Ídem eu Torroailla (Logroño) 
ídem en Ceudoa (Zamora), 
ídem en Villar de Sala (Teruel) , 
ídem eu Torregutiórroz (Segovia). 
ídem en Villoveta (Burgos), 
idem en Cereceda (Burgos), 
ídem eu Piqueros iGuadalajara). 
ídem en Villarejo de Per ios toban 

(Cuenca). 
Idom en l ' ini l lade Molina(Guadalajara) 
Ídem en Retamoso (Toledo), 
ídem en Fimutesousa (Cuenca), 
ídem en Col iga ^(menea), 
ídem en Carrascosade la Sierra (Cuenca), 
ídem en Olmedilla de Alaroón (Cueuca). 
Ídem on Cab.inilla* de la Sierra (Madrid,, 
ídem en liorna (Guadalajara). 
ídem en Villar del Agalla Cuenca). 
Idom eu Galeas (Cuenca), 
ídem en Villarejo de Montalbán (Toledo). 

> 
Sirve en Horrada (Madrid). 
Idom en Luciana ('Jiudad-Real;. 
Ídem en Fnontealdea (Soria). 
ídem ou el Barrio de Soñu la (Soria). 
Ídem e u Santa ( ecilia (Burgos). 
ídem on Aldea de Lesgt (Valencia). 
ídem en J u a r r o i de Bol tova (Segovia) . 
Idom eu Tortajada (Teruel) . 
ídem eu el Pozuolo (Cuenca). 
Sirvo en Rubiolos Altos (Cuenca). 
Ídem en Villar del Saz de Navalóu 

(Cueuca). 
ídem en el Vado (Guadalajara). 
Ídem en Nav.i de Arévalo (Avila) . 
idom en Canales del Ducado (Guadala

jara) . 
» 

Sirvo en Navacerrada (Ciudad-Real), 
ídem en Enjambro (Ciudad-Real), 
ídem eu Fout io (Orense). 
Ídem en t'asur de Talavera (Toledo), 
ídem eu Villarreal (Badajoz). 
Idom eu Fuensaviñau (Guadalajara). 
Ídem on VUlftvicioaa (Guadalajara). 
ídem eu Motado A Itarejos (Cuenca), 
ídem eu >antilmñezdo Ecla (Patencia). 
Ídem en Navaltou (Toledo). 
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Clasifi
cación 

nu
mérica. 

142 
143 
144 
145 
14« 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
158 
161 
155 
156 
167 
158 
ini) 
HX) 
161 
162 
168 
it.i 

166 

166 
1<¡7 
168 

A P E L L I D O S 

Madrid y Novillo 
Marcea y Diego 
Porro González 
Martínez. Yébeaos 
Pére* Caja.. 
Duao y Rubio 
Iglesia Fornández 
Martínez 
Vita L o z a n o . . . . 
AIvíik t y Mendia 
Ventara Prudencio 
C a n i a de Angela 
Bonito/, ó Hijosa 
V.ateo Ibañe/. 
Bueno y Galán 
Martin y G u t i é r r e z . . . . . . 
Gutiérrez y García Fraile. 
Ma-tuay N a v a r r o . . . . . . . . 
Moya y García 
Berdur y Llana 
Torrojón García 
Pedrero y Caballero 
Alegre y Tormo 
García Sogovia 

N O M B R E S 

NUMERO 
de 

oposicio

nes apro

badas 

Mayor Sueldo 
sueldo compa
disfru tible 
tado para el 

en pro concur
piedad so 

ANOS 
de servicios acumulando 

uno por el titulo supe
rior y dos por el normal 

Años Meses Dias 

T I T U L O 

profesional 

RESULTADOS 

en la 

enseñanza 

SERVICIOS INTERINOS 

Años Meses Días 

PLAZA 

para que se les propone 

> > Superior. . . > 10 7 
Maria de los D . . > 

> > > » > » ü 2 idem 
Elisa > > > » » 4 24 

„ > » > » 1 29 Idem 
> 

> > » > > 20 Idem 
Maria de los D . , . . > > > Idem 

> I > ídem > > > > 

Aniceta E m i l i a . . . > > li > 0 
» 1 > > » > > > » * Idem 

0 Ídem > > > 1 
» » i » > > > Idem 

> Ídem > » > » 
0 > » I Llera 
» » » > » Idom 

Maria de los D . . . . 9 > > > 3 Idem 
» > Elemental > 8 4 2 
> 2 • 5 idem 

Maria de la Auroru » > i 2 1 6 Idem 
> 

> » 1 6 2 Idem 
> » > « 

1 
13 idem 

9 » i 
« 
1 14 Idem . . . . . 

Maria de los A . . . . » » > > > Idem . . . . . . . 
Maria del P i l a r . . . • » i» Idem , 
María dol Buen Su-

> » > 1 » > > > 

SUELDO 

asignado 

á la plaza 

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN 

Y OBSERVACIONES 

A S P I R A N T E S E X C L Ü Í D O S 

Bailón y Martínez (Doña Dolores).--Por haber presentado una sola instancia solicitando juntamente Es
cuelas de niñas y de ambos sexos (orden de la Dirección general de Instrucción pública, de 10 de Abril 
de 1807.) 

Martínez Áidilla (RAmos).—Por no expresar en la hoja de servicios el medio legal, porque ha obtenido en 
las Escuelas que ha desempeñado (Art. 28 del Reglamento.) 

Brionee y Falencia (Eulogia).— Por carecer del timbre correspondiente la certificación de buena conducta. 
Jábega y Martínez (Evaiista Antonia).—Por no estar firmada la certificación de su hoja de servicios 

(Art 26 del Reglamento.) 

169 

170 

Malulos Blanco (Remigia).—Por no acompañar oubierta firmada con la relación de las Escuelas que so
licita. (Art. 26 del Reglamento.) 

Alvaí 
justiíh 
de Aguoiu jitoi.it o u e x ^ u v i u i u 
Mames, paira la que se ta nombró en propiedad, no ha prestado servicio en ella, careciendo de la licen 
cia que se requiere. 

00 

Ajustadas estas propuestas á lo prevenido en el vigente Reglamento de provisión de Escuelas do primera enseñanza do 11 do Diciembre de 189(5, insértese en los Boletines 
oficial* $ de este distrito Universitario, á los efectos que determina el art . 29 del Reglamento citado, entendiéndose que el plazo de veinte días para presentar reclamaciones, em
pezara á contarse desde el en que las publique el de Ja provincia de Madri I . 

Madrid 81 de Enero de 189¿».=E1 Rector, Dr. Francisco Fernández y González. 38.—172. 

14 t e r c i o de la Guardia c iv i l 

El día 25 del actual A las once de su ma
ñana, tendrá lugar en el cuartel de la Trini
dad, Atocha 11, que en esta Corte ocupa la 
fuerza del 11 Tercio do la Guardia civil, la 
venta en pública subasta de 2tX) monturas 
incompletas, 123 cananas de caballería, 44Ü 
cinturones, 412 cananas, 430 tahalíes, 298 
bolsas, 103 carteras, 41 mantas de gala, II 
cubre-capotes. 3í* maletines, 5!) bocabotínes, 
17 calzones de punto, 10 aciales, dos tabli
llas, un paquete de libros, un clarin, dos 
bandoleras y nueve sellos; efectuándose di
cha subasta separadamente las monturas, de 
los correajes y demás efectos, procedente 
todo de la disuclta Comandancia de la (Guar
dia civil de la llábana-, siendo de cuenta de 
loa rematantes c\ pago dcV importe de inser
ción de cate anuncio. 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte en 
la licitación. 

Madrid 15 de Febrero de 1899.=E1 Co
ronel Subinspector, Julio Fajardo y Almo 
dóvar. 4 « . - 4 3 0 . 

M i n i s t e r i o de G r a c i a y J u s t i c i a 

limo. Señor.=Vista la instancia docu
mentada que suscribe D. Josó Alcalá Ga-
liano y Fernández de las Peñas, Cónsul de 
España en Bayona, pidiendo que se reha
bilite á su favor el títu'o do Conde deTo-
rrijos. 

Considerando que el solicitante justifica 
los extremos consignados en el articulo 3 o 

del Real decreto de id de Noviembre de 
1885, y que para determinar la competencia 
del J u z g a d o q u e ha de practicar la informa

ción correspondiente, con arreglo al párrafo 
2.° del art. 40 del Código Civil, debe en 
tenderse domiciliado al solicitante en Ma 
drld, porque según manifestación del mis 
mo fuó su última residencia en territorio 
espino!; S. M. < I RKV (q. D. g.) y en su 
nombre la R e i n a Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que en cumplimiento 
A lo preceptuado en el art. 4.° de dicho Real 
decreto, se remita á V. I. el adjunto expe
diente de titulo de Condo do Torrijos, con 
la instaucia y documentos preseutados por 
D José Alcalá Galiauo, A fin de que por el 
Juzgada de Madrid A quien corresponda, so 
practique una información en los (orminos 
prevenidos en el título VIII, libro 3 ° do la 
ley de Enjuiciamiento civil para las dispi ,, 
sas de ley, cuya información debe abarcar 
los extiemos quo se expresan en el art. ¡ V 
del expresado Real decreto del año 1 8 8 5 . = 

De Real orden lo digo A V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. = Dios guarde A 
V. I. muchos a ños. = Madrid 15 de Febrero 
de 1899 = Alejandro Groizard.=Señor Pre
sidente de la Audiencia de Madrid. 

4 6 . - 4 2 6 . 

B A N C O 1JJLS LSFISLR^AlSrA 

Habiéndose extraviado los resguardos de 
i 

depósitos trasmisiblesnúms. 317.064,326.848, 
369.607, 385.926, 398.273 y 410.842, e x 
pedidos por es'c Establecimiento en 10 do 
Mayo 1893. 5 Enero 1894, 7 Julio 1896, 
21 Abril y 6 Noviembre 1897 y 14 Mayo 
1898. A favor de I). Manuel Fern.ndez 
Suárez, se anuncia al público por tercera 
y última vez, para que el qne se orea con 
derecho A reclamar, lo verifique DENTRO DOL 

.plazo de dos meses A contar desde el día 27 
de Enero próximo pasado, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los pe 
riódicos oficiales Gaceta de Maírid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, según de
termina el artículo 9.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, trans 
curtido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid 20 de Febrero de 1899.=E1 Vice 
secretorio, Gabriel Miranda. 

77. 
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